
 

OFICINA DE COMPRAS Y CONTRATACIÓN  

CUADRO DE EVALUACIÓN 

 

Código: CYC-GEF-FR- 48 

Página: 1 de 1 

Versión: 1 

Vigente a partir de: 2016-02-

01 

 

 
 

 

CONVOCATORIA PÚBLICA NO. 3183151  
Modalidad: Menor Cuantía. 
 
  
Objeto: “Adquirir equipos con destino al laboratorio de Bromatología del programa de Zootecnia.” 
 
El Comité Técnico, de acuerdo a las observaciones presentadas a la evaluación de factores ponderables, el respectivo informe de 
respuesta y la adenda No. 6 procede a corregir el informe de factores ponderables únicamente del lote No. 3 - módulo 1, con 
relación a la propuesta económica y el valor agregado. 

 
Cabe anotar que las observaciones presentadas y que fueron acogidas  por el Comité Técnico respecto del informe de 
factores ponderables, están relacionadas exclusivamente a requisitos técnicos habilitantes; los cuales podían ser 
aclarados, y en ningún caso, se trató o acogió subsanaciones o adiciones a factores ponderables (Propuesta económica, 
valor agregado y apoyo a la industria nacional) los cuales legalmente no pueden ser subsanados o adicionados por los 
proponentes en ningún evento, en virtud del parágrafo 1 del artículo 5 de la ley 1882 del 2018 “la ausencia de requisitos 
referentes a la futura contratación o al proponente no necesario para la comparación de las propuestas no servirán de 
título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuencia todos aquellos requisitos de la propuesta 
que no afecten la asignación de puntaje deben ser solicitados por las entidades estatales y deberán ser entregados por 
los proponentes hasta el término de traslado de evaluación (…)” 
 

 
COMITÉ TÉCNICO SELECCIÓN 

 
PARA EL LOTE 3 OFERTARON LOS SIGUIENTES PROPONENTES 
 

 
 

Nº NOMBRE DEL 
PROPONENTE 

PUNTAJE  

PROPUESTA ECONOMICA 
VALOR 

AGREGADO 

 
TOTAL 

PUNTOS 

1 TECNOLOGIAS 
GENETICAS LTDA 

60.00 30.00 90.00 

2 PURIFICACIÓN Y ANÁLISIS 
DE FLUIDOS SAS 

59.06 0 59.06 

3 LAB BRANDS SAS 59.99 0 59.99 

4 AVANTIKA  59.45 9.48 68.93 

 
Para constancia se firma por las partes que intervinieron,  

 

JOSE EDMUNDO APRAEZ GUERRERO                           

DOCENTE TIEMPO COMPLETO PROGRAMA DE ZOOTÉCNIA                         

 

GLORIA SANDRA ESPINOSA NARVÁEZ                           

TÉCNICO LABORATORIO BROMATOLOGÍA Y ABONOS ORGÁNICOS                         

 


